
REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Desarrollo Rural
Agropecuario y Medio Ambiente

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 014/2007
Santísima Trinidad, 29 de Enero de 2007

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley de la República N° 2061, se crea el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e
Inocuidad Alimentaria "SENASAG", como estructura operativa del antes Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural (MAGDER), ahora Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio
Ambiente (MDRA YMA), encargado de Administrar el Régimen de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaria.

Que, el Art. 2 de la citada ley, referida a la competencia del "SENASAG" determina en el inciso d),
el control y erradicación de plagas y enfermedades en animales y vegetales y en el inciso g); declarar
emergencia pública en asuntos de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria.

Que, mediante Decreto Supremo N° 25729, de fecha 07 de abril del año 2000, se establece la
organización y funcionamiento del "SENASAG", determinando al mismo tiempo su misión
institucional.

Que, mediante Ley N° 2215 de 11 de junio de 2001, se declara de interés y prioridad nacional el
Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa PRONEFA, dependiente del Servicio Nacional
e Sanidad Agropecuaria SENASAG.

Que, mediante Resolución Administrativa N° 013/2007 de fecha 26 de enero de 2007, se declara
Estado de Emergencia Sanitaria en el Departamento de Santa Cruz, Provincia Ñuflo de Chávez,
Municipio de Cuatro Cañadas, localidad de Cuatro Cañadas, debido a que fue confirmado un brote de
Fiebre Aftosa.

Que, la sospecha fundamentada de enfermedad vesicular, en otras dos zonas, atendida por los
Servicios Veterinarios de Campo del PRONEFA-Santa Cruz, en fecha 27 de enero de 2007, en la
localidad de Poresequi, Prov. Andres Ibáñez y en el Municipio de Cabezas Prov. Cordillera del
Departamento de Santa Cruz, se ha confirmado por el LIDIVET, como positivo a la enfermedad de
Fiebre Aftosa perteneciente al serotipo "O", de acuerdo a Informe Laboratorial.

Que, en este antecedente, se hace necesario dictar un instrumento normativo por el cual, al haberse
diagnosticado la presencia de Fiebre Aftosa en el Departamento de Santa Cruz y haberse declarado la
Emergencia Sanitaria y Cuarentenaria, se debe instruir la urgente y necesaria participación de los
Veterinarios Oficiales, personal de apoyo y el servicio de emergencia del SENASAG.

Que, las enfermedades se transmite principalmente por el movimiento de animales infectados, ya se
trate de enfermos clínicos, subclínicos, o en el período de incubación de la enfermedad, los que pueden
tomar contacto con otros animales susceptibles.

Que, para mantener la condición de zona libre de Fiebre Aftosa con Vacunación, en una determinada
zona o región del país, es necesario también adoptar medidas sanitarias estrictas, de acuerdo a los
principios que rigen el Código Zoosanitario Internacional de la Organización Mundial de Sanidad
Animal (OIE).
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REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Desarrollo Rural
Agropecuario y Medio Ambiente

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria
"SENASAG", con la facultad conferida por el Art. 10, Inc. e) del Decreto Supremo N°. 25729 de 7
de abril de 2000;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- SE AMPLIA EL ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA,
declarada en la Resolución Administrativa N° 013/2007, a todas las áreas y zonas donde se presenten
nuevos focos de Fiebre Aftosa en el Departamento de Santa Cruz o que el SENASAG determine por
riesgo sanitario de esta enfermedad; asimismo CUMPLASE estrictamente las disposiciones
contenidas en el Reglamento para la Ejecución del Sistema Nacional de Emergencia Zoosanitaria
"SINAEZ", aprobado mediante Resolución Administrativa N° 178/2006 de 18 de octubre de 2006.

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE PROHÍBE la realización de ferias exposiciones, ferias comunales,
remates de ganado y otros donde hayan concentraciones de bovinos, porcino s, ovinos y caprinos en el
Departamento de Santa Cruz, esta prohibición tendrá vigencia hasta que el SENASAG levante todas
las medidas cuarentenarias en los focos.

ARTÍCULO TERCERO.- Quedan firmes y subsistentes las demás disposiciones contenidas en la
Resolución Administrativa N° 013/2007, en todo lo que no fuere contrario a la presente Resolución
Administrati va.

Quedan encargados de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución Administrativa, la
Jefatura Nacional de Sanidad Animal, el Jefe Nacional del PRONEF A, los Jefes Distritales del
SENASAG y Coordinadores Departamentales del PRONEF A, a partir de la fecha y hasta que un
informe técnico del PRONEF A levante las medidas de emergencia, pudiendo recurrir al apoyo de la
fuerza pública según lo establecido en la Ley N° 2215 de fecha 11/06/200 l.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

O A DA8 s62M C. . o CO~
JefE NAL. ASUNTOS JU 'D~.
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SFNASAG.
Mr,!P.AYf-J...

C./ Arch.
D.N./ Dr. A. Arteaga.
UNSA./ PRONEF A.
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